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Vergara Cundinamarca, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RADICACIÓN:  25-862-40-89-001-2023-00075-00 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE:  LUZ MIREYA LIZARAZO ULLOA (CESIONARIA) Y OTROS 

CAUSANTE:  TEODULFO ULLOA ALVARADO (Q.E.P.D.) 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 90, 488 y 489 del Código General del proceso, el 
Juzgado DISPONE:  

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane en lo siguiente: 

1.1. Con fundamento en lo normado en el numeral 5 del artículo 489 del CGP, apórtese 
de forma individual y separada inventario de los bienes relictos, de las deudas de la 

herencia, de los bienes, deudas y compensaciones de la sociedad patrimonial vigente, 
junto con las pruebas que se tenga de ello. 

1.2. Con fundamento en lo normado en el numeral 6 del artículo 489 del CGP, apórtese 
de forma individual y separada avalúo de los bienes relictos, conforme las disposiciones 
del art 444 ejusdem. 

2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que los anexos hacen 
parte integral de la misma. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 
JUEZ 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

 
La anterior providencia se notificó a las partes 
por anotación en ESTADO No. _085_ de 

fecha _ 27 JUN 2023__ 
___________________________________ 

NELSY C. SÁNCHEZ TREJO 

SECRETARIA 
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Juez
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